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CONTRATO Nº 014-2010 
ADENDUM AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 
DE EMPLEADOS DEL IHSS, QUE LABORAN EN LOS TURNOS "B" Y "C" DEL 
HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE, EN FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2010 
No.014-2010. 

Nosotros RICHARD ZABLAH ASFURA, mayor de edad, casado, Doctor en Química 

y Farmacia, Hondureño con Tarjeta de Identidad Nº 0801-1944-02465, R.T.N Nº 

08019003249605 y de este domicilio, actuando en mi condición de Director Ejecutivo 

Interino del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), entidad con Personeria 

Jurídica creada mediante Decreto Legislativo Nº 140 de fecha 19 de mayo de 1959, 

publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República de Honduras, con fecha 3 de 

julio de 1959 y nombrado mediante Resolución IHSS Nº 01/20-01-2014 de fecha 20 

de enero del 2014, de la Comisión Interventora del IHSS, conforme a las atribuci0'1es 

otorgadas mediante Decretos Ejecutivos Nº PCM- 011-2014, PCM-012-2014. PCM-

25-2014 y PCM-49-2014 de fechas 17 de enero, 3, 30 de mayo y 9 de agosto de 

2014 publicados en la Gaceta, diario oficial de la República respectivamente. con 

Oficinas Administrativas en el Barrio Abajo de Tegucigalpa, y quien para los efectos 

de este Adendum se denominará "EL INSTITUTO" y el Sellor ELVIN RAPH 

EDUARDO TURCIOS ROQUE, mayor de edad, hondureño, comerciante, Tarjeta de 

Identidad No.0801-1974-12231 y de este domicilio, qu[en actúa en su condición de 

Gerente General de la Empresa "INVERSIONES MIES", la cual esta registrada ¡,ajo 

el número 16 del tomo 418 del Registro de la Propiedad y Mercantil de esta sección 

judicial con dirección en el Barrio La Guardia, 26 calle, costado o este del antiguo 

Palacio de Justicia en esta Ciudad, quien para los efectos de este contrato se Je 

denominará "EL PROVEEDOR", hemos convenido en celebrar como en efecto 

celebramos el presente ADENDUM AL CONTRATO DE PREST ACIÓN DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE EMPLEADOS QUE LABORAN EN LOS 

TURNOS "B" Y "C" DIEL HOSPITAL REGIONAL DEL NORTE DEL IHSS, No.014-

2010, rigiéndose por las cláusulas y condiciones siguientes: PRIMERA: OBJt r0 

DEL ADENDUM: OBJETO DEL ADENDUM: Manifiesta el Doctor RICHARD 

ZABLAH ASFURA, en la condición con que actúa, que mediante Resolución Cl-

IHSS N°665/21-09-2016 de fecha 21 de Septiembre del 2016, emitida por la 

Comisión Interventora del IHSS, se autorizó la suscripción de este ADENDUM AL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE 

EMPLEADOS QUE LABORAN EN LOS TURNOS " B" Y "C" DEL HOSPITAL ~ 
REGIONAL DEL NORTE DEL IHSS No.014-2010, por un período comprendido del 

01 de Octubre al 31 de Diciembre del 2016, el cual deberá 
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